
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE  Nº 058/93 

Abril 12, 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
Que,  por Ordenanza Municipal Nº 027/91 de 20 de mayo de 1991 se declaró de 
necesidad y utilidad pública un inmueble de 118 m2 de superficie ubicado en la calle 23 
de marzo de propiedad del Sr. Francisco Clavo Nuñez, autorizando el proceso de 
compensación conforme a Ley. 
 
Que, al no haberse hecho realidad, la compensación señalada, en fecha 8 de enero de 
1993, la H. Alcaldía Municipal en forma conjunta con el interesado suscribieron un 
convenio, para cancelar dicha obligación, señalando como fecha límite al 31 de marzo del 
año en curso, una vez que se apruebe el  presupuesto de la Comuna, gestión 1993. 
 
Que, de conformidad con el inc. 4) del art. 19 de la Ley Orgánica de Municipalidades,  
formular las políticas y fijar los objetivos de los planes y programas a realizarse. 
 
POR TANTO: 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 

R E S U E L V E: 

 

Art. 1º AUTORIZAR, por la expropiación del inmueble de la calle 23 de marzo, el pago 

de una indemnización justa de Bs. 29.100,52 (VEINTINUEVE MIL CIEN 52/100 

BOLIVIANOS), a favor del Sr. Francisco Calvo Nuñez, conforme los informes 

técnico referidos y con cargo al Presupuesto a aprobarse de la gestión 1993. 

 

Art. 2º El cumplimiento y ejecución de la presente resolución queda a cargo del H. 

Alcalde Municipal de Sucre. 

 

  Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
   
 
 
 
 
 Ing. Daniel Alvarez Gantier     Profa Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  H.  SECRETARIA CONCEJAL  
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